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MODELO DE PROYECTO DE ACTIVIDADES PARA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES PARA LAS ASOCIACIONES DE VECINOS. AÑO 2022 
 
NOMBRE ASOCIACIÓN: 
 
A) GASTOS GENERALES Y DE MANTENIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN (máximo 4.900 €)  
 
SUPERFICIE LOCAL: 
SUBVENCIÓN SOLICITADA (máximo 3.000 € si la superficie del local es de hasta 99 m2 y 
máximo 3.500 € a partir de 100 m2): 
 

Marque el 
que 

corresponda 
Denominación de los gastos Importe / euros 

 Luz: € 

 Local: € 

 Material de limpieza fungible: € 

 Obras menores: € 

 Alquiler: € 

 Suministros: € 

 Medidas Covid: € 

 Teléfono fijo/Internet: € 

 Cuotas: € 

 Suscripciones: € 

 Otros gastos análogos: € 

 
Aportar documento acreditativo. (Ej. que presenten contrato o factura que acredite el gasto).  
Aporte el presupuesto objeto de este apartado cuantificable. 
 
ASESORÍA JURÍDICA (1.400 €) 
 

 

 
Aportar documento acreditativo. (ej: que acredite que asesoría tienen contratada) 
 
 
B) ORGANIZACIÓN DE EVENTOS O ACTIVIDADES (máximo 7.500 €) 
 
EVENTOS O ACTIVIDADES (máximo 5.000 €, 1.000 € por cada uno, con un máximo de cinco 
actividades) 
 
Datos a cumplimentar: 
 

Denominación de la actividad (1º): 

Fechas de realización y duración: 
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